
PREGUNTAS LICITADORES. RESPUESTAS. 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE DISEÑO Y MAQUETACIÓN DE 

MEMORIA CIENTIFICA PARA EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

SANITARIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, PARA 

LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO POR PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE P.A. 5/2024. 

 

1. Respecto a la experiencia del personal en el que se requiere un mínimo de 

3 años realizando “proyectos de maquetación, edición de texto en Memoria 

científico sanitarias en los que ha actuado como responsable del contrato” 

(pág. 11 y 12 del ppt). ¿Han de ser únicamente memorias científicas, o 

pueden ser otro tipo de memorias, como por ejemplo: memorias de 

sostenibilidad? 

De conformidad con lo establecido en el apartado 9.2.2. de la cláusula 1 del Pliego de 

Cláusulas Jurídicas Particulares, la experiencia del personal deberá estar relacionada, 

únicamente, con la maquetación y edición de Memorias científico sanitarias. No 

existirá posibilidad alguna de acreditar dicha experiencia a través de otra tipología de 

proyectos si estos no se encuadran dentro de lo científico sanitario. 
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